
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD    
Medell ín,  veintis iete (27) de abr i l  de dos mil  veintidós (2022)   

  

RADICADO:   05001 31 03 012 2022-00145 -00   

PROCESO :  (D iv isor io  por  venta)   

DEMANDANTE :   MELBA MORENO DE MEJ ÍA  

DEMANDADO :  DORIS MORENO MAR ÍN,  MERY MORENO MAR ÍN y  HEREDEROS DE  
ROSALBA MORENO MAR ÍN 

INSTANCIA :   Pr imera Instanc ia   

PROVIDENCIA:   Auto Inter locutor io  364  

TEMAS Y SUBTEMAS :  Rechaza  demanda por cuant ía  

DECIS IÓN :  Remite a  Juzgados  Civ i les  Municipales  de Ora l idad   

  

1.  ASUNTO A TRATAR  

  

Se rechaza demanda División por Venta  por fa lta de competencia en razón de la  

cuant ía.   

  

2.  CONSIDERACIONES  

  

Correspondió a este despacho por el  reparto de la oficina judic ial,  conocer de la  

presente demanda de División por Venta incoada por la señora MELBA MORENO DE 

MEJÍA en contra de DORIS MORENO MAR ÍN,  MERY MORENO MARÍN y HEREDEROS DE 

ROSALBA MORENO MARÍN.  

 

Entre los anexos de la demanda se al legó debidamente e l  avalúo catastral  del 

inmueble objeto de la acción para determinar la competencia.  Ahora, de 

conformidad con lo previsto en e l  art ículo  26 -4 del  Código General del Proceso, 

teniendo en cuenta para el lo el  avalúo de este,  el  cual aparece en el  certif icado de 

catastro del bien inmueble anexo con la  demanda (Fl .  22,  documento en PDF)  

aportado por la demandante , en donde efectivamente aparece que el  avalúo total  

del referido bien objeto de divis ión es de  $137´701.000,00 m. l .   

  

“ARTÍCULO 18.  COMPETENCIA DE LOS J UECES CIVILES  MUNICIPALES EN PRIMERA 

INSTANCIA.   

  

“Los  jueces c iv i les  munic ipales conocen en primera instanc ia :   

  



“1.  De  los  procesos contenciosos de menor cuant ía,  inc luso los or ig inados  en  

re lac iones de natura leza agraria,  sa lvo los que  correspondan a la  ju r i sd icc ión  

contencioso administ rat iva .   

  

“(…)” .   

  

En ese orden de ideas,  se advierte que este Despacho no es competente para conocer 

de esta demanda, por  las siguientes razones:   

  

El  numeral 1º del art ículo 20 Código General  del Proceso, dispuso que los Jueces de 

Circuito conocerán de los procesos “.. .contenciosos de mayor cuantía ,  incluso los 

originados en relaciones de naturaleza agraria salvo los que le correspondan a la  

jur isdicción de lo contencioso administrativo ” .    

  

Por su parte,  el  art ículo 25 de la citada norma, señala que el  “…proceso es  de mayor 

cuantía cuando verse sobre pretensiones patr imoniales  que excedan el  equivalente a 

150 salarios mínimos legales mensuales  vigentes…” ,  es decir,  para el  año 202 2 que 

excedan la suma de $150 ’000.000,00 m. l .   

  

Así  mismo, para el  caso específ ico,  tratándose de un proceso divisorio por venta,  e l  

art ículo 26-4 ibídem preceptúa:   

 

“La cuant ía  se  determinará as í :   

  

“4. . .En  los  procesos d iv isor ios que versen  sobre b ienes inmuebles  por  e l  valor  del  

avalúo catast ra l  (…) ” .   

 

Así  las cosas,  se  t iene que e l  inmueble objeto de l i t ig io ,  ident if icado con la matr ícula 

No. 01N-59531, ubicado en la carrera 69 N° 95-56 de Medel l ín,  t iene un avalúo 

catastral  de $137´701.000,00 m. l . ,  suma que no excede los $150 ’000.000,00 m. l . ,  

que es el  l ímite mínimo de la  mayor cuant ía,  por lo que es bastante c laro que este 

Juzgado Civ i l  de Circuito no es competente para conocer del asunto  promovido y que 

ahora se está estudiando.  

  

Como consecuencia  de lo antes consignado,  se rechazará la demanda y se ordenará 

la remisión a los Juzgado Civi les Munic ipales  de Oralidad (R) de esta ciudad, quienes 

son los competentes para conocer de procesos de menor cuant ía.  Lo anterior,  por 

intermedio de la Ofic ina Jud icia l  de esta c iudad.  

 

3.  DECISIÓN 

  

Por lo expuesto anteriormente, EL JUZGADO ,  



RESUELVE :  

  

1°)  RECHAZAR LA PRESENTE DEMANDA DE DIVISION POR VENTA incoada por MELBA 

MORENO DE MEJÍA en contra de DORIS MORENO MAR ÍN, MERY MORENO MAR ÍN y 

HEREDEROS DE ROSALBA MORENO MAR ÍN,  por falta de competencia en razón de la  

cuant ía,  tal  como se indicó en la parte motiva de esta providencia.    

 

2°)  REMÍTASE la  presente demanda a la  Oficina Judicia l  de Medell ín,  para que sea 

sometido a reparto entre los Jueces Civi les Munic ipales de Oralidad (R) de esta 

Ciudad.  

  

3°)  DESANOTAR el  presente proceso del s istema de gestión.   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

JULIO CÉSAR GÓMEZ MEJÍA  

JUEZ 

 

M .  R .  
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